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Las empresas ya no 

podrán alegar no tener 

factibilidad de conexión 

en los edificios que 

están en su zona de 

cobertura. 

Joaquín Riveros 
  

va ley de Internet como servicio públi- 
co. La norma, entre otras cosas, abor- 

da una serie de temas que permiten zanjar 
las brechas de conectividad, tanto en zonas 
rurales como urbanas, en conexiones de 
internet fija como móviles. Actualmente en 
Chile existen 4,5 millones de conexiones 
fijas de internet, 3,8 millones de conexio- 
nes 56 y 22,4 millones de conexiones de 
internet móvil. Aquí el subsecretario de 
Telecomunicaciones, Claudio Araya, expli- 
ca cuatro puntos concretos en que la ley 

mejora las opciones de conectividad de los 
usuarios. 

Internet en espacios públicos 
“La nueva ley abre espacios y un proce- 

dimiento claro para que las empresas de 
telecomunicaciones puedan usar bienes 
públicos para desplegar infraestructura. 
Por ejemplo, que en la azotea de un minis- 
terio o en la oficina de correos de una ciu- 
dad pequeña se puedan colocar antenas. 
Esto permite tener más lugares”, explica 
el subsecretario de Telecomunicaciones, 
Claudio Araya. "Hasta ahora era muy com- 
plejo administrativamente porque los edi- 
ficios públicos pertenecen al ministerio de 
Bienes Nacionales y se podía generar una 
contienda de competencia. El usuario del 
edificio podía estar de acuerdo en instalar 
equipos, pero mientras no tuviera el vamos 
de BBNN, no se podía proceder. Ahora la 
potestad sigue siendo de BBNN, pero el 
tema se agiliza y se explicita”, agrega. 

Factibilidad técnica 

Un problema habitual de los clientes es 
que ante un requerimiento de instalación 
de internet, la empresa alega que no tiene 
vacancia o factibilidad técnica. En adelante 
esta no podrá negarle la opción, sino que 
tendrá que darle el servicio en un plazo 
máximo de seis meses si el solicitante está 

Es lunes en la tarde se aprobó la nue- 

Nueva norma ayuda a zanjar las brechas de conectividad 

Cuatro mejoras para usuarios de la nueva 
ley de internet como servicio público 

en la zona de cobertura obligatoria de la 
telco (en las áreas urbanas esta zona se 
define con criterio censal y en las rurales 
por localidad). “En caso de que la empre- 
sa no tiene la infraestructura en el sector, 
tendrá que desplegarla en un plazo máximo 
de 12 meses. Esto siempre y cuando un 
usuario lo pida”, explica Araya. 

Acuerdo con Falabella deja a Mallplaza 

de protagonista inmobiliario en Perú 

Falabella y Mallplaza firmaron un acuerdo para la adquisición por parte de esta última de Falabella 

Perú S.A.A., que controla el 100% de las operaciones de Open Plaza Perú y el 66,6% de Mallplaza en 

Perú. El valor de la transacción asciende a US$848 millones. Mallplaza es dueña del 33,3% de Mall 

Plaza Perú S.A., propietaria de cuatro centros comerciales en ese país, por lo que con la operación 

adquiere el 100% de dicha sociedad y 11 activos inmobiliarios de Open Plaza Perú, logrando pre- 

sencia en nueve ciudades. Para Mallplaza, significa incrementar su portafolio en aproximadamente 

619.000 m2 arrendables. De esta forma, Plaza S.A. consolidará su diversificada operación regional 

en Chile, Perú y Colombia con 2.316 mil m2. 

  

  

  
Hay un foco importante puesto en los sectores no dotados de internet. 

Zonas rojas 
Se denomina así a sectores no dotados 

con internet debido a que existen riesgos 
de daño a la infraestructura por diferentes 
motivos, uno de los cuales son las malas 
condiciones de seguridad. “Aquí hay dos 
nuevas opciones. La primera es lo que se 
llaman las comunidades de usuarios. Los 
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El subsecretario Claudio Araya. 

vecinos de una zona denominada roja, 
se pueden organizar como comunidad de 
usuarios e instalar su propia red contra- 
tándola con una empresa. Esto habilita la 
opción de auto atenderse y la infra para 
ello puede ir desde un router inalámbri- 
co más económico hasta fibra óptica más 
cara. En un edificio de departamentos la 
solución es relativamente barata porque 
basta con pasar un cable entre todos los 
departamentos”, cuenta el subsecretario. 

“La segunda opción, que no es solo para 
zonas rojas, es que la ley contempla un 
subsidio a la demanda que permite ayudar 
a las familias más vulnerables para pagar 
la cuenta de internet. Una de las opciones 
que hemos visto, y que será definida en 
el reglamento, es que vía municipio y en 
base a la ficha social, se puede entregar 
un voucher de descuento para que las fa- 
milias escojan con qué empresa contratar 
el servicio”, agrega. 

Multas y fiscalización 
La nueva ley sube la multa máxi- 

ma. Hasta ahora llegaba a 1.000 UTM 

($65.182.000) y con la nueva ley el máximo 
es de 5.000 UTM ($325.910.000). “Así se 
da un incentivo para cumplir con la ley. A 
eso agrega que se mejoran las condicio- 
nes de fiscalización, ya que el regulador 
tiene más información cuando ocurren fa- 
llas. Antes, en caso de problemas, era la 
empresa la que comunicaba mediante un 
mail al fiscalizador qué había pasado, por 
ejemplo, que se había caído una antena. 
Con la nueva ley se implementa un sistema 
en que el fiscalizador recibirá las alarmas 
de problemas en la red en tiempo real. Ya 
no dependeremos del mail de la telco”, 
cuenta Araya. 

Construcción : nuevo plan facilita 

ejecución de proyectos en obras públicas 

La ministra de Obras Públicas, Jessica López, junto al ministro de Hacienda, Mario Marcel, y el 

presidente de la Cámara Chilena de la Construcción, Juan Armando Vicuña, anunció el Plan 

para el Crecimiento y la Liquidez de las Empresas de Obras Públicas que tiene por objetivo dar 

respuesta a la necesidad de reactivación económica; adelantar recursos para la ejecución de 

obras y agilizar la gestión de los contratos para dar continuidad a la ejecución de infraes- 

tructura. "Como consecuencia de este aumento de la inversión habrá más contratación de 

personas, más empleo, lo que genera un círculo virtuoso", comentó Vicuña ( https://goo.su/ 

RbOzbIN).
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